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INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADAFundamento LDgal: Avficwo M fraccioner» I y I! de (a Ley Palemi d0 Transparencfia y
Acceso a la Inionnacién Pflbfica Gubemamental.

Por un uso responsable del papel, las copias de
Canocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDlCION: _
CIUDAD DE MEXICO A, 71 § $4M? 2mg

No. de BITACORA:
09/AH—0837/02/1 6 OFICIO No. DGGIMAR.z;_0/ 0 0 2 6 3 5

Autorizacién para la: importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en :03 articulos 135 fraccién N. 153 fraccién VH de Ley General del Equilibrio Ecolégico y ta Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccic'm I. 3 fraccién H, 30, 31, 32 y 33de! Reglamemo en Materia de Registros. Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales TDxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, X" y XIV del Regiamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estab‘ece laCiasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacic’m esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran la Comisién lntersecretaria! para elControl del ProcEso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia ciasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién yexportacién esta’ sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién deimportacién a favor de [a empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P VIGENCIA INICIAL
EUROQUIMICA, S.A. DE c.v. . 1 3 W 231316 DE SEPTIEMBRE NO. 5 EUR9108158K0COL. LOS REYES ’ VIGENCIA FINAL
GP. 54075. TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO v 09/08/2016TEL. lada (55) 9113 6760
Correo-e:agonzalez@euroquimica.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
ISOTlAZOLINONA
NOMBRE QUIMICO / IUPAC‘ - ;
5-Cloro-2—metil-4-isotiazolin—3-ona + 2-metil-4-isotiazolinil-3-ona _
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

4 26172—55-41 y 2682-20-4 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION
>1.05% + >0.35% ‘

CANTIDAD ;» UNiDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA96,000 KILOGRAMOS 96,000 I KILO 3808,9402OBJETO DE LA IMPORTACION ‘ s ‘DISTRIBUCION ‘PAIS DONDE SE ELABDRA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO
ESP - __ ’ ESP VERACRUZ. VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION IflTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RESGOSAS194$ ”
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09$}? , - ‘LA PRESENTE AUTORIggfilON SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIC’JN

I. La presente autorizacién no exlme al autorizado deI cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos dolialquier otro
instrumento legal apllcable en la materia. ’

II. Esta autorizaclén, podra ser revocada por la autorldad competente al incumplimiento de alguna de Ias condlcionantes establecidas en Ia
preSente, o blen por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién dei dafio derivado de la
responsabilidad ambientaI que en su case pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los ariiculos 10 y 12'de Ia Ley Federal de Responsabiiidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley GeneraI deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

III. En caso de ocurrir in} derrame, lnfiItracién. descarga o vertido deI material peligroso autorizado en Ia presente, deberé avisar de
inmedlato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autorldades competentes, asi como Ilevar a cabo Ias
acclones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencic’m para cases de emergencia y accidentes.
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C.c.e,p. QFB. Marina Garciarivas Palmeros, Subsecretarla de Gestién para la Proteccién AmbientaI SGPA.
Lic. Miguel Angel Espincsa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora GeneraI de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kawsta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de PIanlas en Operacién Gubernamental. ‘


